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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
O F I C I A L LC I E I N O I A 

j ^ I leyó», órdenes y anuncios qne hayan de insertar
A N lo» BOLKTINBS OFICIALES so han de mandar al Jefe 
político res* octivo, por cayo conducto so pasarán á los 
Editores «le 1° 9 mencionados periódicos. 

(Real orden « f c 6 de Ahril de 1839.) 

t P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

8a publica todos los días, excepto hs domingos 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'30 p3setas mensuales antioipadas; 
fuera do olla, S '50 al mos, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

So admiten smcripcionos on Ma lrid. on la Administración dol B J L ' T I . I , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do oata capital, directamente por molió 

~ de carta a la Administraciin, can inclusión del importo del tiempo do abano 
fp on timbres móviles. 

A O V E t i r a . V O l V EJOC V > i * T A . L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean a instancia de parto no pobre, se ¡nsortaran oficial -
monto: asimismo cualquier anuncio con^ornionto al sor-
woio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
Interés particular pa«aráu 50 oóntirnos de pesota por 
cada linea de inserción. 

Número suelto: SO céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . BÍM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tuno Mal iid. 

Ministerio úa Gracia j Justicia 
REALES DECRETOS 

En noml-p- de Mi Augusto Hijo el REY 
0. ALF«»oso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Venero en odmitir la dimión qne del 
«arco de Presidente del Consejo de Mi
riams M ha presentado !). Práxedes Ma
teo Sag.ts;»; quedando altamente satisfe-
eb» de sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y lealtad con que lo ha d e s . 
«tnpeiit.do. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de Mar
io de mil novecientos dos. 

MARTA CRISTINA 
El Ministro de Graoia y Justicia, 

Julián García San Miguel. 

En atención á las especiales oirouns-
t*ncias que concurren en D. Práxedes 
Mtteo Sagasta, Diputado á Cortes-, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D Al.onso XII I , y oomo REINA Regente 
Ift Reino, 

Vengo en nombrar le Presidente de Mi 
Gwwejodrt Ministros. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
W z o de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
^ Ministro de Gracia y Justicia, 

Julián García San Miguel-

Presidencia del Consejo de Ministros 
REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Angosto Hijo el R E Y 
• Alfonso XII I . y como REINA Regente 

4 e i Reino, 
v engo en admitir la dimisión qne del 

^ K o d e Ministro de Estado Me ha pre
n d o D. Juan Manuel S inchez Gutió-

r 2 'le Castro, Duque de Almodóvar áe\ 

Rio; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des . 
empeñado. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos . 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidento dol Consejo do Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Angosto Hijo el R E T 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Gra i ia y Just icia 
Me ha presentado D. Jul ián García San 
Miguel, Marqués de Teverga ; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligenoia y 
lealtad cou que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reinó, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo d Ministro de la Guerra Me ha 
presentado e! Teniente General D . Vale
riano "Weylcr y Ntcolau, Marqué* de T e 
nerife; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligenoia y lealtad con que lo ha des 
empeñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagosta. 

En nombre de MI Angosto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nimi t i r la dimisión qne del 
oargo de Ministro J e Marina Me ha p r e 
sentado D. Cristóbal Colón de la Cerda, 
Duque de Veragua; quedando muy satis
fecha del celo, intallgenoia y lealtad con 
qu>> lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio a diez y nueve de 
Marzo de mil uoveoientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagas ta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R U Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo del Ministro de Haoienda Me ha 
presentado D. Ángel Urzáiz y Cuesta; 
quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha deseui 
peñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidonto del Consojo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

' En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la tdimlsión que del 
oargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Alfonso González y Lo
zano; quedando muy satisfecha del celo, 
Inteligenoia y lealtad con que lo ha des* 
empeñado. 

Dado en Palacio á •iiez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consojo do Ministros, 

Práxedes Mateo Sagaeta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Al-
varo de Figueroa y Torres , Conde de Ro-
manones; quedando m u y satisfecha del 
oelo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve do 
Marzo de mil noveoientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidonto del Consojo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas Me ha 
presentado D. Miguel Villanueva y Gó-
mez; quedando muy satisfecha del celo, 

inteligenoia y lealtad con que lo ha d e s 
empeñado . 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Marzo de rail novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidonte del Conseja do Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención á las circunstancias que 
conourren en D. Juan Manuel Sánchez y 
Gutiérrez de Castro, Duque de Almodó
var del Río, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de E s 
tado. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Marzo de rail novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención á las circunstancias que 
conourren en D. Juan Montilla y Adán, 
Diputado á Cortes, 

Vi-ngo en nombrarle Ministro de Gracia 
y Jus t io ia . 

Dado en Palaoio á dioz y nueve de 
Marzo de mil noveoientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
• 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

En atención á las circunstancias que 
conourren en el Teniento General don 
Valeriano Weyler y N i o o l m . Marqués 
de Tenerife y Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guer ra . 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
Bl Presidente del Consejo do Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 

I del Reino, 
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En atención A las circunstancias que 
concurren en D Cristóbal Colón de la 
Cerda, Duque de Veragua, 3enador del 
Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
r ina . 

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Marzo de mil noveoieotos dos. 

'MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

Práxedts Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

En atenoión á las ciroanatanoias que 
cononrren en D. Tirso Rodrigáñez y Sa-
gasta , Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha» 
oienda. 

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos dos. 

MARÍA C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

En atenoión A las circunstancias que 
concurren en D. Segismundo Moret y 
Prendergas t , Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Pulacio A diez y nueve de Mar
zo de mil novecientos dos. 

MARI A CRISTINA 
El Presidente del Consejo'de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hiio el R E Y 
D . Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención A las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Figueroa y To
r res , Conde de Romanoncs, Diputado A 
Cortes, 

Vengo en nombrar le Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes . 

Dado en Palacio A diez y nueve de Mar
zo de 1902. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alíonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención A las circunstancias que 
concurren en D. José Canalejas y Mén
dez, Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Agri
cu l tura , Industria, Comercio y Obras pú
blicas. 

Dado en Palacio A diez y nueve de Mar-
zo de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

gobierno Civil 
S e r v i c i o A g r o n ó m i c o Xactona l 

Langosta 
AcercAndose la época en que tiene lu

g a r la avivación de la langosta y no sien* 
do fácil reconocerla en los primeros días 
si no se ejeroe gran vigilancia en los si
tios en que se presenta, encarezco A V. la 
necesidad de ordenar A los guardas de 

campo y A cnantas personas trabajan en 
él que reconozcan los puntos en que p u e 
da verificarse la avivación y den inme
diatamente parte A su Autoridad si obser
van que ha comenzado; esperando que A 
su vez, sin pérdida de tiempo, lo comuni
que A este Gobierno de provincia, que 
imp ndrA el máximum de multa, A que 
la Ley da dereoho, A les Alcaldes que no 
demuestren celo en el cumplimiento de 
este aervioio, que tanto interesa A los 
pueblos. 

Madrid 17 de Marzo de 1902. =E1 Go
bernador, A Bar roso .=Sres . Alcaldes do 
los pueblos de esta provincia. 

316.—378. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar A pública subasta el suministro de 
suela, vaqueta y badanas para la confeo-
oión del oalzado de los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino durante el co
rriente ejercicio, bajo los tipos siguientes: 

Kilogramo de suela, 4*80 pesetas. 
ídem de vaqueta , 6 '50pese tas . 
Docena de badanas , 15'CO pesetas. 
Los licitadores oonsignaran previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 239 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, aoompa-
fiando A los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoldo, y el rematante la defi
nitiva de 478 pesetas, que le serA d e 
vuelta A la terminación del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se veritioarA el día 15 de 
Abril de 1902, A las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del Exoelen-
tisimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las . formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallAndoso de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secre ta
r ía (Negooiado 8.°), d u r a n t e l a s horas de 
diez A doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Las redamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta f u-
basta deberAn presentarse en los diez 
primeros dias siguientes A la fecha del 
presente anuncio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dicho plazo, no se a d m i -
t i r i ninguna y seguirA sus tramites el 
expediente objeto de dicha subasta . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 da Marzo de 1902.=El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
fqno doborá extenderse en papel timbrado dol 
Estado de la clase 11.*, j al prisjntarso llevar 
escrito en el sobrólo siguieuco: u Proposición 

para optar 4 la subasta do...n) 
D... , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública l icua
ción del suministro de suela, vaqueta y 
badanas para la confección del calzado 
de los ¿cogidos en los Asilos de San Ber
nardino durante ni corriente ejercicio, 
anunoiada en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia de! din... de. . . , oonforrae en un 
todo con las mismas, se compromete A 
tomar A su cargo dicho suministro, con 
estriota sujeción A ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: tos preoios tipos ó 

con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
318.—378. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina 

D. Rodrigo Figueroa Torres , Marqués 
de Tovar, Teniente de Aloalde del dis
trito de la Latina. 

Hago saber: Que A tenor de lo dis
puesto en el ar t . 69 del Reglamento para 
ejecuoión de la vigente ley de Recluta, 
miento, y A instancia del mozo Miguol 
GonzAlez Pociello, se instruye expediento 
para acreditar la ausenoia ó ignorado 
paradero de su padre , Juan GonzAlez 
Martínez, que hace mAs de diez años se 
ausentó de esta corte . 

Lo que se hace públioo para que lle
gue A conocimiento de todas las Autori
dades y de cuantas personas sepan el pa
radero del oitado sujeto, A quienes ruego 
y encargo manifiesten A esta Tenencia 
de Aloaldia los datos que tengan ó ad 
quieran acerca del mismo para unirlos 
A su expediente. 

Madrid 12 de Marzo de 1902.=El Te 
niente de Aloalde, El Marqués de Tovar . 

Señas personales del Juan González 
Martínez 

Pelo, oejas y ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca y frente regulares, 
color moreno, alto de es ta tura . 

322.—378. 

Clempozaft los 
Con el fin de prooeder en su día A la 

formaoión del apéndi oe al nmillararaien-
to de esta villa para el afio de 1903, se 
previene A los contribuyentes que tengan 
variación en su riqueza rúst ica, peoun-
ria y urbana, que dentro del plazo de 
treinta dias se adraitirAn por esta J u n 
ta pericial las solicitudes oorrespondien 
tes, A las que se acompañarán los títu'os 
de propiedad que acrediten haberse pa
gado los derechos A la Hacienda, sin c u 
yos requisitos y fuera del plazo m a r c a d o 
no se darA curso A las que se presentaren. 

Ciempozuelos 13 de Marzo de 1902.= 
El Alcalde, Ramón Martínez. 

325 . -378 
C o l m e n a r de Oreja 

No habiendo comparecido el mozo Va-
leníín Gil Hur tado, hijo de J u in Manuel 
y de Ana, núm. 32 del sorteo para el 
reemplazo del oorriente año. al acto de 
la olasifioaoióc y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado al efeoto en forma legal, 
se ha instruido el oportuno expediente 
de prófugo, con sujeción A las disposicio
nes de los art ículos 105 y concordantes 
de la vigente lev de Reemplazos, y por 
sus resultados, esta Corporación le ha do 
clarado prófugo. 

En tal concepto, se l lama, cita y em
plaza al referid-) Valentín Gil, natural 
de e9ta villa, de diez y nueve años de 
edxd, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba afoitada, 
color moreno, de estatura pequeña, viste 
pantalón de pana obscuro, ohaleco ídem, 
ohaqueta de las l lamadas chamarre tas 
color aplomado, calza a lpargatas y cu
bre su oaoeza con gorra obscura de vise
ra para que oomparezoa inmediatamente 
ante mi Autoridad; apercibido de ser 
tratado, en caso contrario, oon todo el ri
gor de la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y en e 
en nombre de 8 . M. la Reina R»ge 

de su Augusto hijo el R;y (q. o ^ ? y 

todas las Autoridades y sus agentes * 
praotiquen aotivas diligencias par*^* 
busca y captura de! referido soldado 
una vez habido lo remitan A esta 
caldía. 

Colmenar de Oreja 11 de Marj 0 

1902.— El Aloalde, José Boto. 

326. -378. 
M I m ñ o r e s de l a S i e r r a 

D. Pablo Perales AlbarrAn, Alcalde 
Constitucional de esta villa. 

IIa?o saber: Que por D. Felipe Carino 
y Andrés, de esta vecindad, se ha acudí 
do al Ayuntamiento de la misma en pr$. 
tensión de que se le conoeda una parcela 
de terreno sobrante de la vía púhl¡ C i i ^ 
esta villa oon el fin de construir en elli 
un ediftoio urbano destinado A viviend» 
de personas humanas , cuya parcela e$ti 
s i tuada A la subida de la fuente del P ¡ n , 
de esta villa, de ocupar A su parte Norte 
30 metros 90 centímetros, 45 metros 80 
oentímetros al Saliente, 44 metros 20 oeo« 
tiraetros al Poniente y 24 metros 70 cen-
timetros al Mediodía, lindando en sai 
cuatro puntos cardinales A saber: al Ñor-
te tierra del camino, al Saliente con el 
paseo de la fuente del Pino, distante d»! 
paseo de los Alamos 2 metros 90 oentí
metros, Poniente pared del gallinero y 
tierra del oamino y por Mediodía oon 
entrada al gallinero de herederos de Joje 
Jiménez-, dicha pretensión es extensiva i 
construir una alcantari l la que recoja lu 
aguas llovedizas y que emanen de los 
veneros del Cabezudo y que desahoguen 
en el Arroyo de San SebastiAn, A su parte 
superior. 

El terreno pretendido es escabrosísimo, 
arcilloso y pedregoso y no edificable por 
su situación, a menos de hacer oreéfdói 
gastos al fin expresado, y cuyo terreno 
h't sido justipreciado por peritos nimba
dos al efecto en 81 pesetas. 

La pretensión en cuestión se hace pu
blica A esto vecindai io por el presentí 
término de veinte dias. durante el cual 
puede interponerse la redamación qo« 
se crea justa, bajo el ooncepto que, p*s»* 
do sin verifloarlo, se darA al expedien:e 
el curso correspondiente. 

Mira flores de la Sierra á 12 de MarU 
de 1902.=EI Alcalde, Pablo Perales.» 
El Secretario, Rufino Osete. 

323.—378. 

T e s o r e r í a d e H a o i e n o a 
de la provincia de Madrid 

O c u l t a c i ó n de r iqueza 
Por ta Tesorería de Hacienda de e*!t 

provínola se ha dictado la providend» 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en f í 

artículo 50 de la Instruoción de 2<¡ d * 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el p°* 
mer grado de apremio y reoargo de 5 r 
100, sobre el importe de sus descub ie r^ 
A lo$ contribuyentes sujetos A díoh* 
butación en Madrid que pertenecen » 
zona segunda y que resultan inoloW 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 <*a 

t» P f 1* misma Instrucoión, publique e est» K 
«í.» la P 

videnoia en el Bo I E T I N OFIC • al <*e ^ 
vínola y entregúense A la acción «J ^ 
tiva los respeotivos valores p r e V 

I requisitos correspondientes. 
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Lo qne »e hace públiooen conformidad 
lo prevenido en dicho artículo 5 1 . 

^Madrid 1 8 de Marzo de 1 9 0 2 . = E l T J - ¡ 
de Hacienda, Emilio Gutiérrez i 

¡Otero 
G*niero- 402. - 3 8 0 . 

providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
n. José de la Puente Arévalo, segundo 

«Teniente del regimiento de infantería 
Saboya, núm. 6, y Juez instructor del 
expediente á nombre del soldado desapa-
récido Fernando Gómez García. 

Hago saber: Que en dicho procedi
miento y e n diligencia de este día se 
acordó llamar por este único edioto á don 
Félix Aguilar Bermejo, y no verificán
dolo en el término de quince días, A con
tar desde su publicación, le seguirán 109 
perjaicios & que haya lugar . 

Madrid 11 de Marzo de 1902.=El se
gando Teniente, Juez instructor, José de 
la Puente. 

342.—378. 

I). Valentín Suárez Artazu, Coman
dante de infantería. Juez instructor de 
ests rcfrión y actuando como tal <n oau-
9a contra D. Cristóbal Arce Oohotorena, 
por el supuesto delito de tentativa de 
estafa. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justloia militar, por la 
presente requisitoria llamo, cito y e m -
phzo á D. Cristóbal Arce Ochotorena 
para que en el término de treinta d ías , 
á contar desde la fecha de la publicación 
de la presente, comparezca en este J u z 
gado, sito en la oalle de Villanueva, nú
mero 17, piso segundo izquierda, para 
responder de los cargos que le resultan 
en la expresada causa; bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde si no 
coraparo.ee en el oitado plazo, ocasionán
dole los perjuicios que haya lugar . 

A la vez, en nombre de 8, M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero A todas las 
Au!oridades, tanto civiles como militares 
y 4 loi agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
bu<o% del referido individuo, y oaso de 
•fir habido lo remitan en calidad de p r e -
*oa mi disposición A la Prisión Celular 
de esta Corte. 

Y para que la presente requisitoria 
t e a?a la debida publicidad, insértese en 
^ Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Madrid A los catorce días 
d e l mes de Marzo de 1902. = Valentín 
Suarez. 

343.—378. 

D. Eduardo Cappa y G r a j e e s , Tenien-
, e Coronel de infantería, Juez instruotor 
* 8 la Capitanía general de Castilla la 
•Sueva y do la cansa instruida contra el 
* a r £ento del regimiento infantería de 
C a e n c a , núm. 27, Hisrinio Baena Roca, 
Por el delito de hurto y falta grave de 
P^mera deserción 

Por la presente y única requisitoria 
c " o , Hamo y emplazo al referido Hl-
Ktoio Baena y Roca, natural de Toro, 
Provincia de Zamora, hijo de Nicolás y 

* Mari*, soltero, de veintitrés años, de 
^«tatura i'67o milímetros, pelo castaño, 

J*« "1 pelo, ojos garzos, nariz , barba y 

boca regulares , color bueno y sin señas 
part iculares, para que en el impror roga
ble plazo de treinta días, contados desde 
la publicaoión de la presente , comparez
ca en este Juzgado , sito en la calle del 
Prínoipe, n ú m . 9, teroero izquierda, con 
objeto de responder A los oargos que le 
resultan en la referida sumaria ; teniendo 
entendido que, de no comparecer, será 
declarado en rebeldía y le pararán los 
perjuicios A que hubiere luea r . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) . exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
A los agentes de la polioia judicial, para 
que practiquen las más activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan con las se 
gur idades convenientes A las Prisiones 
Militares de esta corte y A mi disposición, 
sejrún lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

Madrid 7 de Marzo de 1902.»Eduardo 
Cappa. = Por mandado de Su Señoría, 
el Secretario, Francisco Pan iagua . 

2 1 3 . - 3 7 5 . 

D. José del Río J o r g e , pr imer Tenien 
te del segundo batallón del regimiento 
de infantería Asturias, núm. 31 , y J u e z 
instructor nombrado para evacuar un 
exhorto é interrogatorio en el soldado 
que fué del disuelto batallón Cazadores 
de la Patr ia , núm. 25, Eduardo González 
Núftez. 

Usando de las facultades que me con 
oede el a r t . 386 del Código de Justicia 
militar, por el presente edioto llamo y 
oito al referido soldado, c u y o ? paradero 
se ignora, pa ra que en el término de 
treinta días, contados desdo su publica
ción en la O aceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, que tiene su residencia ofi. 
cial en el cuartel de Reina Cristina, con 
el fin de prestar declaración en el referi
do exhorto, pues así queda acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á los ocho días del mes 
de Marzo de 1902.= José del Río. 

249.—376 

D. Víctor G a r c í a Olalla, Comandante 
de infantería, Juez eventual de oausas 
de la primera reglón y del expediente 
instruido contra los guerrilleros Grego
rio Ocequern Pered, José Hernández Pé
rez, -'everiano Ramírez Morales y Pedro 
Avila Otaola, pertenecientes A la gue
rrilla montada local de «Bahía Houda>, 
por la falta g rave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria l lamo, ol
io y emplazo A los guerril leros de la gue . 
rrilla part icular del ingenio «Gerardo», 
(Isla de Cuba). Gregorio Ocequera Pered, 
José Hernández Pérez, Severiano Ramí
rez Morales y Pedro Avila Otaola, cuyas 
señas personales de los mismos se ig 
noran, para que en el término de treinta 
días, conta os desde la publicación de es
ta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, comparezcan en este J u z 
gado militar, que tiene su domioilio ofl-
oial en la oalle de L-ganítos, núm. 28, pi
so tercero, á mi disposición, pa ra res
ponder á los oargos que les resultan en 
el expediento de referencia que de orden 
del Exorno. Sr . Capitán general de esta 
resción 3e les signe por la falta g rave de 
primera deserción; bajo apercibimiento 
de que, si no comparecen en el plazo fija
do, serán declarados rebeldes, parándo
les ¡os perjuicios á q u e haya lugar . 

A su vez, en nombre de Su Majestad 
el Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero A 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de polioia judicial, pa ra que 
practiquen aotivas diligencias en busca 
de los referidos guerri l leros, y en oaso 
de ser habidos ios remitan en oíase de 
presos A l a s Prisiones Militares de esta 
Plaza y A mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de esta feoha. 

Dado en Madrid al primer dia de Mar
zo del año de 1902 .=E ' Juez instructor, 
Víctor Garoia Olalla. = Por su mandato , 
el cabo Secretario, Ángel Treviño López. 

2 U . — 3 7 5 . 

I). Eduardo Lagarde y Aramburen, se
gundo Teniente del regimiento de infan
tería Saboya, núm 6, y Juez instruo
tor nombrado para evacuar el interroga
torio en averiguación del paradero del 
soldado que fué del ejército de Filipinas, 
Balbino Díaz Vi la . 

Por la presente requisitoria llamo, o i 
to y emplazo al soldado licenciado del 
ejército de Fil ipinas, Eugenio López 
Frutos, para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en el 
BOLETIJÍ OFICIAL de la provincia, com
parezca en este Juzgado , calle de J a c o -
metrezo, números 26 y 28. segundo dere 
cha, pa ra prestar una declaración. 

Asimismo exhurto y requiero A las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, para su busca, y en caso de ser ha 
bido, ordenen su presentación en el refe
rido J u z g a d o . 

Dado en Madrid á los oinoo días del 
mes de Marzo de 1902. = El segundo T e 
niente , Juez instructor, Eduardo L a 
garde . 

2 7 8 . - 3 7 7 . 
BADAJOZ 

D . Manuel Aloer Lehorantz, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del regi
miento de infantería Castilla, número 16, 
y Juez instructor del procedimiento se
guido por su falta de concentración con
t ra el recluta destini do A este regimiento 
Manuel Araguas Luque . 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al recluta Manuel Araguas Luque, hijo 
de Antonio y de Felisa, de oficio estu
diante, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, y coyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular , barba poblada, boca 
regular , color bueno, frente espaoiosa 
y producción buena, para que dentro del 
plazo de treinta días , A contar del en que 
se publique eBta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado , sito en el cuartel 
g rande de San Franoisoo, A responder de 
los oargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, serA deolarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y cap tura del referido individuo, 
y caso de ser habido, lo pongan A dispo
sición de este Juzgado , coadyuvando asi 
A la administración de Just icia. 

Badajoz 7 de Marzo de 1902.= Manuel 
Aloer. 

291.—377. 
MANRESA 

D . Antonio Serra Cutet, Comandante 
del batallón de Cazadores Alfonso XI l, 
n ú m . 15, Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el primer Tenien 

[ te que fué del regimiento infantería de 

El Bruoh, núm. 95, D. Víotor Pina E s 
t rada . 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado D. Víctor P i 
na Estrada, na tura l de Sanoti Sp i r i t a 
(Isla de Cuba), hijo de Víotor P ina y de 
Antonia Estrada, casado, de cincuenta 
años de edad, de un metro 585 milíme
tros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta d-t Madrid 
y Diario Olcial de las provinoiasde Bar
celona y Madrid, se presente á este J u z 
gado, que tiene su residencia oflcbl en el 
cuartel del Carmen de esta Plaza, á r e s 
ponder de los cargos que le resulten en 
las diligenoias que le instruyo en ave r i 
guación de su paradero, oomo compren -
dido en el oaso segundo del articulo 282 
del Código de Justioia militar; bajo aper
cibimiento, d e q n e , s i no comparece en 
el expresado plazo, será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que ha
ya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto oi-
viíes oomo militares y á los agentes de 
la policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captu
ra del acusado D. Víotor Pina Estrada, 
y oaso de ser habido, se le oonduzoa A 
esta Plaza á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he 
aoordado en diligenoia de esta feoha. 

Dado en Manresa á l . ° d e Marzo de 
1902. = Antonio Serra. 

247 —376. 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de provldenoia del Sr . Juez 

Decano de los de primera instancia é ins
trucción de esta corte, y por delegación 
del Tr ibunal Supremo, se hace saber por 
el presente edicto la cesación, por defun-
oión, del Procurador D. Ignacio de San
tiago y Sánchez, á fin de que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
publicación del mismo en los periódicos 
ofioiales, puedan presentarse en este De
canato las reclamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por 
aquél p a r a el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Marzo de 1902.=V.° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera. = E1 Secretar io, 
Eduardo de Olavarr ie ta . 

267.—376. 
BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pedro del Molino Sánchez, que vivió en 
la oalle de Toledo, núm. 88, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madridt compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa -
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeta de prestar inda
gatoria en oausa por desobediencia; 
aperolbido que. de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno A los agen-
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tes de la polioía judicial prooedan á la 
basca del expresado prooesado, coyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 4 de Marzo de 1902.=Manuel 
del Val le .=E1 Escribano, Lioenciado Fe» 
Upe de Sande . 

218.—375. 

En virtud de providencia del S r . Jnez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dic
tada en el sumario que se instruye por 
lesiones casuales de Aurora Morales, se 
cita á Prudencio Rebollo, mari lo de la 
lesionada, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castnños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficia
les, oon objeto de comunicarlo una reso
lución; bajo apercibimiento de ser decla
rado inourso en la mul ta oon que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle 
a efeotuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 12 de Marzo de 1902. =-V.° B . ° 
« M a n u e l del Valle . = E l Escr ibano, An
tonio Aguilar. 

2 8 5 . - 3 7 7 . 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llnmo y emplazo á 
Antonia N . . natural de Fil ipinas, de uttos 
t reinta y cinco años de edad y que ha es
tado oomo sirvienta á las órdenes de 
dofii María Luisa García en la oalle ' de 
Valverde, núm. 38, primero, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la O aceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en *el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en causa por 
hurto; aperoibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la pa r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, rue¿o y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas senas personales se ignoran, y en el 
oaso de s*.r habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 10 de Marzo de 1902.=Eusebio 
Martín y Ruiz. 

271.—376. 

En virtud de providenola del Sr . J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, d io ta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por contrabando de tabaco, se 
oita á Eugenia López Redondo, natural 
de TielmeB (Tajufla), soltera, de sesenta 
años de edad , que vivió en la Corredera 
Alta de San Pablo, número 12, teroero, 
para que comparezca en su Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de quinto dia , contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 1 

inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de al lanarse en la pena que para 
ella solioita el S r . Abogado del Estado 
y para que nombre Abogado y P rocu ra 
dor que la defien la y represente; bajo 
apercibimiento de ser deolarada incursa I 

en la mul ta de 25 pesetas oon que se la 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Marzo de 1 9 0 2 . = V . ° B . " 
= Eu8ebio Martín y Ru iz .= El Escribano, 
Licenciado Pedro Ta raoena . 

270. —376. 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pr i 
mera instancia é instrucción del distri to 
del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Joaquín Puente Alvarez, de t reinta y 
un años, soltero, cochero, natural de Ma
drid, y que dijo estar oomo ooohero en 
la oalle del Almendro, cocheras dé D. Pe
dro Alíñela, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sa
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por lesiones de 
Carmen Mateo de la Rosa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le para rá el perjuioio á que h u 
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno j á los 
agentes de la polioía judioial prooadan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sen ÍS persónate» son: estatura alta, del
gado. tnorenOjUsabigote, labios abultados, 
cejas muy unidas y pobladas, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este J u z g a d o . 

Madrid 5 de Marzo de 1902.=Eosebio 
Martín y Ru iz .=El Esoribano, Licen
ciado Pedro Taracena . 

219.—375. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, J u e z 
de pr imera instanoia ó instrucción del 
distrito del Ho3pital de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Antonio Louro Cordido, hijo de Pedro 
y de Francisca, de t re in 'a y nueve años 
de edad, soltero, de oficio panadero , que 
tuvo su domicilio en la oalle del Mar
qués de Santa Aoa, núm. 16, piso cuar to , 
para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle saber una resolución judioial; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas 1 /is Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo castaño, ojos negros, nariz r egu la r , 
oolor del rostro sano y viste pantalón y 
americana clara, y en el oaso da ser ha
bido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 8 de Marzo de 1902.=Rafael 
Molina. = Ei Escribano, Federico González 
del Rivero. 

272.—377. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é intrucoión del dis 
trito del Hospital de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 

instruye oon motivo de haber venido des
de Córdoba, en el tren uno del día 24 de 
Febrero último, Ana Cano, domiciliada 
en la Línea, barrio de la Concepción, con 
un niño de seis años, sin el medio billete 
á éste correspondiente y negarse á pa
garlo, se cita á la dioha Ana Cano, cuyo 
paradero se ignora, para que comparez
ca en su Sala audienoia, sita en el Pala
oio de- los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de que preste 
deolaración en dicha causa; bajo aper 
oibimiento de ser declarada incursa en 
la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á 
e f e c u a r dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Marzo de 1902. = V.° B . ' 
= M o l i n a . « E l Esoribano, Pedro Martí
nez Grande. 

2 7 9 . - 3 7 7 . 

INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucoión del distrito 
de la Inclusa de esta oorte tiene acorda
do se cite por la presente al testigo José 
Oso:io López, para que el día 9 de Abril 
próximo, y hora de la una de la tarde, 
oomparezoa en la Audienoia de esta pro-
vinoia y su Sección segunda para decla
ra r oomo testigo en las sesiones del Juioio 
oral de la causa seguida por disparo y 
lesiones contra José Ivés y Casarrubio, y 
se le previene á dicho José Osorio que 
si no comparece en virtud de este llama -
miento'se le impendía la multa de cinco 
á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Marzo de 1902 .= El Ac
tuario, Manuel Navar ro . 

288.—377. 

GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arella^o, Juez 
de instrucoión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Domingo Valiente y J o 
sé Arnáiz, que residían aotualmente en 
el barrio de las Injurias, en Madrid, y 
ouyas circunstancias personales se ig
noran, para que en el término de diez 
días, contados desde la pnblicaoión de la 
presente en la Gaceta y BOLETÍN OFICIA I 
de Madri i, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado á responder á 
los cargos que les ( resul t ¡n en la causa 
que contra los mismos y otros se sigue 
por robo de una bur ra , gall inas y ropas, 
la noche de 19 al 20 de Febrero último, 
en el pueblo de Móstoles; bajo apercibí • 
miento, si no comparecen, de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio 
consiguiente. 

Asimismo, ruego y enoargo á todas 
las Autoridades civiles y mili tares y 
agentes de la polioía judioial para que 
procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y , conseguido, los pongan á 
mi disposición en la Cárcel de este par -
t i l o . 

Dada en Getafe S 10 de Marzo de 1902. 
= Aqui 1 no Muñiz. = Por su mandado, 
Maxiinuno Díaz. 

258.—376. 

D. Aquilino Muflís y Arellano, Juez 
de instrucción del part ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los hermanos proce
sados J u a n y Domingo Moreno Reyes, 

soltero y casado respectivamente 
veintiséis y treinta y un años de 
naturales de Zafa r raya , partido de Lo' 
j a , provinola de Granada , veoioos 
dijeron ser de Ta lavera de la Reina y ^ 
ofloio carboneros, p a t a que dentro ^ 
término de diez días, á contar desde j t 

publioaoión de la presente en los periodi. 

> Por 

eos ofloiales, se personen en este J Q 2 , 
á ingresar en la Cárcel del partido 
haber deoretado su prisión la Excelea 
sima Audienoia de este distrito en n ! 
de 21 de Febrero ú t i r ao en el sumari° 
que se les ha seguido en este Juzga / 
por tentat iva de estafa; baj j aperoibi° 
miento, si no comparecen, de ser decl»* 
rados rebeldes. 

Al propio tiempo, excito el celo de t 0 

das las Autoridades, tanto oiviles com0 

militares y agentes de policía judicial 
para qne procedan á la busca y capturV 
de expresados sujetos, conduciéndolos' 
caso de ser habidos, á mi disr-osicióo con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 19QO 
= Aquilino Muñiz. = P. S . M., Inocem¡ 
Mondójar .=Es copia: Inocente Mondéjai 

346.—378. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
I>RL 

primer batallón del regimiento infantería León, núm. i1 

Relaoión nominal de los individuos de 
la provinoia de Madrid que pertenecí*, 
ron á este batallón, ouvos ajustes están 
terminado-, debiendo los interesados 6 
sus legítimos he reden» remitir instancia 
en súplica de sns aloanoes para hacer el 
pedido de fondos que determina la Real 
orden d e 7 de Marzo de 1900: 

Clases, nombres, alcmces y naturalua 

Soldado, Hilario Arroyo Guillen; al-
canoe, 106*55 pesetas; natural de Rim. 

Cabo, Mariano Menéndez Abid; alean 
ce, 6'10 pesetas; natural de Madrid 

Soldado, Viotor Moreno Quevedo; al-
oance, 240*45 pesetas; natural de id. 

ídem, Fernando Díaz Cabrera; alean' 
oe, 36'25 pesetas; natural de Aranjuez. 

ídem, Rioardo Fernández Moreno; al-
oance, 39*80 pesetas; natural de Madrid. 

ídem, Gonzalo Gil Gargallo; aloanoe, 
162'65 pesetas; natural de id , 

ídem, José Martin Ramírez; alcance, 
107'80 pesetas; natural de i d . 

ídem, Ramón Lara Pérez; alcance, 
70*50 pesetas; natural de id . 

í dem, Bonifacio Hernanz de la Faent». 
aloance, 202*45 pesetas; natural de Pe 
drezuela . 

Cabo, Isidoro Puente Ortiz; alcance, 8 
pesetas; natural de Torre lavega. 

Soldado, Benito Villegas Sastre; a , o i B * 
J a 

oe, 84*40 pesetas; na tura l de Ventura o 
la S ie r ra . 

ídem, Laureano García Prieto; alo*0* 
oe, 116'85 pesetas; natural doTalattl*» l 0* , 

Cabo, Segundo Fernández Olasag*» 1 ' 
aloanoe, 15*05 pesetas; natural deMad«^' 

Soldado, Vicente López Bautista; 
canoe, 187*10 pesetas; natural de íd.^ 

Leganés 28 de Febrero de 1902 = ^ • ' 
- E l Coronel, F i rmado . = E! Comandan 
mayor , Alfredo de Castro. 
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